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En su respuesta, la Diputación Provincial de Granada nos remitió un completo informe del Jefe del Servicio 
Provincial de Carreteras, en el que se explicaban las medidas más inmediatas adoptadas tras los daños 
que las lluvias caídas en la zona originaron a este tramo de carretera, se aclaraban las alternativas que 
existían para viajar desde Lujar a Motril y se anunciaba que la reparación definitiva había sido incluida en el 
Plan de Carreteras 2016, encontrándose adjudicado el proyecto, estimándose que las obras comenzarían 
antes de que finalizara junio. 

Una singular motivación tuvo la queja 16/5485, que también tramitamos de oficio, al conocer, a través 
de las redes sociales, el mal estado en el que se encuentra, en el municipio gaditano de Jerez de la 
Frontera, la calle Ronda de San Telmo, dirección Ronda Muleros, incluyendo el itinerario a través del 
puente de San Telmo. Siempre según estas fuentes, a las que se acompañaban diversas fotografías, se trata 
de una calle que es muy transitada por escolares que acuden diariamente a un centro educativo existente 
en las cercanías, y la barandilla del puente presenta unas deficiencias que hacen el recorrido altamente 
peligroso para los escolares. Parece ser que los padres de los menores llevaban denunciando desde hacía 
tiempo la falta de pasos de cebra, badenes, señales de stop o semáforos que hicieran disminuir o frenar la 
velocidad de los vehículos que transitan por la calle, lo que motiva que circulen a una velocidad excesiva.

Se indicaba, también, que en distintas ocasiones la acera había sido invadida por vehículos que iban a 
excesiva velocidad y algunos terminaban “empotrándose” contra los árboles existentes en la misma. Por 
otro lado, siempre según estas fuentes, mientras la zona azul estaba perfectamente señalizada, los pasos 
de peatones presentaban un gran deterioro.

Tras la oportuna tramitación, la Alcaldía-Presidencia nos comunicó que se había ordenado a la Delegación 
Municipal de Infraestructuras la inmediata reparación de la barandilla y a la empresa concesionaria de 
la señalización viaria que mejorara el estado de los pasos de peatones y de la señalización para que se 
garantizara la seguridad de los peatones por esa zona, además de ordenar otras medidas urgentes para 
subsanar los posibles peligros que pudieran existir. De acuerdo con ello, considerando que se estaban 
adoptando las medidas necesarias para garantizar la seguridad en la zona y esperando que ejecutaran las 
reparaciones anunciadas a la mayor brevedad posible, procedimos al archivo de esta actuación de oficio.

1.12.2.2.2 Los poderes públicos no pueden mirar para otro 
lado ante la usurpación de caminos y otros espacios públicos
Desde hace años venimos tramitando, a instancia de parte y de oficio, quejas por este motivo y tenemos 
constatado que, en la mayoría de los supuestos, los Ayuntamientos mantienen una actitud injustificable 
de pasividad. 

La queja 14/5390 se inició al considerar un ciudadano que se había incurrido en irregularidades por parte 
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga en la tramitación del expediente de investigación de la titularidad de un 
camino denominado “Los Cerros”. El reclamante señalaba que, una vez abierto expediente de investigación, 
el mismo concluyó sin resolver su titularidad y remitiéndose al Pleno del Ayuntamiento para que, mediante 
votación, se resolviera, acordándose que fuesen los tribunales, a instancias de los perjudicados, los que 
debían pronunciarse acerca de dicha titularidad. Añadía que, tras conocer el informe de conclusión y una 
vez estudiado, se percató de varias irregularidades, por lo que se puso en contacto con el Departamento 
Jurídico del Ayuntamiento para ponerlas en su conocimiento. Personal del mismo le aconsejó que las 
presentara por escrito y que, una vez comprobadas, se reabriría el expediente de investigación sobre la 
titularidad del camino. Posteriormente, siempre según el interesado, se le comunicó que se había acordado 
no hacer nada al respecto, aunque en ningún momento fueron cuestionados ninguno de los documentos 
aportados por su parte.

De la tramitación de la queja se desprendía una clara pasividad del Ayuntamiento en la investigación de 
los hechos para determinar la titularidad del camino. Por ello, formulamos a su Alcaldía-Presidencia sendos 
Recordatorios legales y Recomendación concretada en la necesidad de impulsar, a la luz de los datos 
aportados por el reclamante, expediente de investigación de la posible titularidad municipal del camino 
denominado Los Cerros de ese término municipal dictándose, tras los trámites preceptivos, la Resolución 
que proceda, notificándola debidamente al interesado. 
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Como respuesta, el Ayuntamiento nos informó que descartaba investigar, de manera individualizada, la 
titularidad de este camino argumentando que era decisión del Gobierno Municipal incoar de oficio el 
oportuno expediente a fin de elaborar el catálogo de caminos rurales, de carácter público, existentes en ese 
término municipal lo que conllevaría, por mor de dicho estudio, la inclusión o no del camino como público 
en el catálogo, pudiendo entonces el interesado personarse en su tramitación y efectuar alegaciones. 
Entendimos, por tanto, que el ayuntamiento discrepaba, de forma argumentada, con el contenido de 
nuestra resolución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones ante esta discrepancia, aunque 
damos cuenta de ella en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

En el caso de la queja 13/6137, ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Gualchos-Castell de Ferro 
(Granada) a nuestra petición de informe, formulamos al mismo Recordatorio de la obligación legal de auxiliar 
a esta Institución en sus investigaciones e inspecciones, resolver expresamente las solicitudes formuladas 
por los interesados y observar la normativa sobre protección de la legalidad urbanística conculcada, 
así como Recomendación que realice, conforme al modelo constitucional de Administración al servicio 
de la ciudadanía, cuantas acciones sean necesarias para que la denuncia de posibles irregularidades 
urbanísticas sea impulsada en su tramitación, atendiendo las lógicas expectativas de la ciudadanía en que 
el Ayuntamiento ejerza sus competencias en materia de disciplina urbanística.

En este caso, tuvimos que proceder a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía 
dado que el Ayuntamiento no respondió a nuestra resolución, a pesar de las actuaciones que realizamos 
para ello.

1.12.2.2.3 Debemos hacer un esfuerzo para rentabilizar las 
infraestructuras financiadas con fondos públicos
...

También de oficio iniciamos la queja 14/4892 ante las reiteradas noticias  y las reivindicaciones del movimiento 
asociativo vinculado al uso de la bicicleta de Sevilla. Interesamos informe a este Ayuntamiento, que nos 
fue remitido por la Tenencia de Alcaldía de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo. Tras dar traslado de esta 
información al movimiento asociativo, éste mantuvo sus discrepancias con diferentes informaciones y, por 
nuestra parte, tras valorar toda la información, formulamos al Ayuntamiento de Sevilla resolución en la 
que formulamos Sugerencia de que, partiendo de nuestra reiterada postura favorable a la implantación 
del carril-bici en nuestras ciudades y, dada la consolidación que cabe constatar de esta infraestructura en 
la ciudad de Sevilla, se siga apostando por su mejora y ampliación, puesto que se trata de una demanda 
existente en diversos colectivos y asociaciones y constituye una decidida apuesta por la sostenibilidad 
ambiental. 

También sugerimos que, para abordar la apuesta por dicha mejora y ampliación de esta infraestructura, 
así como para eliminar cuantos puntos peligrosos o conflictivos se aprecien en su trazado, se estudien 
y, en su caso, se tomen en consideración las iniciativas y sugerencias que procedan de asociaciones 
que tienen una notable implantación en nuestra capital. En tal sentido, valorando positivamente las 
propuestas efectuadas en las alegaciones de la asociación a la que nos dirigimos y en la seguridad de 
que un modelo participativo en la toma de decisiones es el que se desprende del compromiso que se nos 
expresó en el sentido de “retomar el funcionamiento de los órganos y foros de encuentro entre administración 
y plataformas y asociaciones de usuarios para la mejor coordinación de los objetivos de las políticas ciclistas”, 
parece ineludible un posicionamiento explicativo del Ayuntamiento acerca de las propuestas antes 
enumeradas, aclarando las razones por las que se aceptan o no se entienden adecuadas, en el supuesto 
de que no sean aceptadas.

Por último, también formulamos Sugerencia de que, dado que al parecer nos encontramos ante un 
descenso de usuarios en el actual servicio público de bicicletas en la capital, se adopten cuantas medidas 
permitan invertir esta tendencia y fomentar que la ciudadanía pueda utilizar estas infraestructuras. Ello por 
la incidencia que este medio de transporte posee en la apuesta por un modelo de movilidad sostenible y 
en la mejora de la salud y calidad de vida de sus usuarios.
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